
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS -DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes, 
Trimestre. ,

. 2 pesetas, 
. 6 id.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de ' 

interés particular, se insertarán á
25 céntimos línea.

j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
■ sercion de la ley en la GAOETA.-fAríkWo 1.^ del Código Civil/, 1 
| La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ! 
■ Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OpICIALí

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dois guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(G-aceta del 19 de Septiembre de 1916).

..... ......

MinüElO«®IH
Nüw. 2 302.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
os LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Gasinos y Círculos de Recreo.

CIRCULAR.
Creado por el artículo 10 de 

la ley de Presupuestos de 31 de 
Marzo de 1900, el ioipuesto del 
20 por 100 sobre la renta de los 
Casinos y Círculos de Recreo, 
con la sola excepción de los que 
tengan por fin esencial la ense
ñanza y la beneficencia, y á fin 
de dar oumplimiento à la Circu 
lar de la Dirección General de 
Contribuciones de 9 de Abril de 
dicho año, en la que se dictan 
reglas para la cobranza de este 
impuesto; la Administración de 
mi cargo interesa de ¡os Ayunta
mientos de esta provincia, invi
ten á los Presidentes de los alu
didos Casinos y Círculos que fun
cionan en las localidades respec

tivas á que, en el término impro
rrogable de quinto día, presenten 
ante dichas Corporaciones muni
cipales, una declaración jurada 
del alquiler que satisfagan por el 
local que aquéllos ocupen, y, si 
el edificio es de su propiedad, la 
renta integra ó riqueza imponi
ble por que están amil arados, así 
como la calle, número y piso en 
que se hallen establecidos.

Los mencionados documentos 
habrán de estar en poder de esta 
Administración precisamente an 
tes del día 8 del próximo Diciem
bre, por lo que se encarga à los 
señores Alcaldes y Secretaries la 
mayor diiigf*ncia en el cumpii- 
mieoto de este servicio y la más 
pronta remisión de los documen
tos reclamados, deb óndose adver
tir á los interesados, al hacerles 
la invitación de referencia, que 
el incumplimiento de lo ordena
do ó la falsedad de los datos con
tenidos en su declaración, serán 
castigados con la multa de 50 á 
1.000 pesetas, según los casos, y 
conforme á lo que se determina 
en la disposición antes citada.

Valladolid 16 de Septiembre de 
1916. — El Administrador de 
Contribuciones, Gabriel Cayón.

ÁDIIISISmillIKlfll
NoM. 2.303. 

ijiiiitaiiileiito coiistitoal tó (allailolii).

ANUNCIO.
Declarada desierta per Lita de 

licitadores la subasta pública para 

el arriendo del aprovechamiento 
de los terrenos ¡abrantíos que for
man el «Goto de Rebollar», se 
anuncia segunda licitación para 
el día 30 del actual y hora de las 
doce de su mañana. El arriendo 
será por un periodo de tiempo que 
empezará á contarse desde que el 
arrendatario tome posesión de 
aquellos, lo cual tendrá luijar 
dentro de los quince días siguien
tes ai en que se le haga la adjudi
cación definitiva por el Excelen
tísimo Ayuntamiento y terminará 
el 31 de Agosto de 1922.

El tipo que servirá de base 
para la subasta será ei de dos mil 
quinientas pesetas (2 500) anua
les, empezando el año para los 
efectos de esta renta en 1.“ de Sep 
tiembre de 1917, pues por el 
aprovechamiento desde que el 
arrendatario tome posesión del 
disfrute de los terrenos hasta el 
31 de Agosto del citado año, solo 
abonará la suma do mil ochocien
tas setenta yeinco p-setas(l .875).

La subasta se celebrará en la 
forma que determina el art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado,ex
tendidas en papel de undécima 
c ase, con un timbre municipal 
de 25 céntimos, redactadas con 
estricta suj^oion al modelo que 
se inserta al final.

Para mostrarse licitador será 
r quisitu indispeúsabSe constituir 
un depósito en la G<ija munici
pal de ciento veinticinco (125) 
pesetas, importe del cinco por 1 

ciento del tipo anual de subasta 
quedan lo obligado el que resulte 
rematante á ampliarle hasta el 
diez por ciento de la cantidad que 
anualmente se comprometa á sa
tisfacer por el aprovechamiento.

La cantidad en que éste se ad
judique será ingresada en arcas 
municipales de una sola vez por 
anualidades vencidas y dentro de 
la primera decena de Septiembre 
de cada año.

Queda obligado el arrendatario 
antes de tomar posesión d«l apro
vechamiento á presentar dos fia
dores abonados á satisfacción de 
la Exorna Corporación que ga
ranticen con él solidaria y man- 
comunadameote el oumplimien
to del contrato.

Serán de cuenta del arrendata
rio todo.s los gastos que se origi
nen con motivo de este expedien
te y los demás que las leyes con
sideran como obligatorios para 
toda clase de contratos.

Los Señores Letrados designa
dos por la (Corporación para el 
bastanteo de poderes son los se
ñores D. Federico Santander y 
D. Antonio Martínez Cabezas, 
Regidores Síndicos.

El expediente con las demás 
condiciones, podrá verse en la 
Secretaria municipal en los días 
y horas hábiles hasta el en que se 
celebre el contrato.

Valladolid 16 de Septiembre de 
1916.—El A odie, L. Stampa.

Modelo de proposición.
Don...,, vecino de.... con cé

dula personal que acompaña oú-
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mero. ... ciasf^.... expedida en. ... 
el..,., de..... enterado de las con
diciones para el arriendo de los 
terrenos que comprende el «Goto 
de Rebollar» por el período de 
seis años, las acepta en todas sos 
partes y se compromete á satisfa
cer la suma de..... pesetas (en 
letra) anuales.

(Fecha y firma del proponente )
239

NoM.2.306.

Axilar de Campos.

Formado el reparto de Consu
mos por la junta repartidora pa
ra el actual aBLo de 1916, se halia 
expuesto al público por espacio de 
ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante los cuales pueda ser exa
minado por los contribuyentes 
en él oomprendidoa éinterponer 
las reclamaciones que crean con
venientes á esta Alcaldía, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten.

Aguilar de Campos á 14 de 
Septiembre de 1916.—El Alcal
de, Angel Pastor.—El Secreta
rio, Gerardo Martínez.

NÚM. 2.291.

Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Ilustre Corporación, 
durante el mes de Agosto de 
1916.

Sesión del 2 de Agosto de 1916.
—2.“ Convocatoria.

Preside el primer Tenienta de 
Alcalde Sr. Hoyos Iglesias.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros en el 
arreglo de caílerías.

Se dió lectura y se aprobó el 
extracto de acuerdos del mes de 
Julio. «

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Agosto.

Se dió lectura y se aprobó el 
acta de arqueo hasta el 31 de 
Julio.

Se enteró la Corporación y se 
aprobó de la recaudación hecha 
en el matadero municipal por el 
degüello de reses durante el mes 
de Julio.

Se acordó hacer cumpliré! con
trato al señor Concesionario del 
alumbrado público.

Sesión del 9 de Agosto de 1916.
—2? Convocatoria,

Preside el primer Regidor se
ñor Pizarro Martínez.

Aprobada el acta de la anterior.
Se aprobó la cuenta de los jor

nales devengados por los obreros 
ocupados en ¡a última semana.

Fué aprobada otra que presen
tó el Sr. Secretario de la Corpo
ración, por viajes hechos á Valla
dolid á ventilar asuntos del Ayun
tamiento.

Se dió lectura de una instancia 
de D. Francisco Amigo solicitan
do autorización para el revoque^ de 
una casa de su propiedad, se acor
dó de conformidad bajo la inspec’ 
cion del maestro encargado de las 
obras municipales.

Sesión del 16 de Agosto de 
1916.—2.* Convocatoria.

Presido el primer Teniente se
ñor Hoyos Iglesias.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobó una cuenta de cris
tales y arreglo de una ventana 
en el fielato de consumos.

Se dió lectura de una carta del 
Sr. Ministro de Hacienda, refe
rente á la instalación del Te éfo 
no, y se acordó darle las gracias*

Se dió lectura del informe emi
tido por el Sr. Inspector de Sani
dad y del análisis practicado en 
el Laboratorio municipal de Va
lladolid, de las aguas de las fuen
tes públicas de esta Ciudad, resul
tando todas poco potab es y algu
nas nocivas á la salud, acorúan- 
dose anunciar al vecindario que 
las aguas del caño del matadero 
son perjudiciales y hasta peligro
sas y ocaparse ea sesiones suce
sivas de asunto de tanto interés.

Sesión del 23 de Agosto de 
19^16.—2.** Convocatoria.

Preside el primer Teniente se
ñor Hoyos Iglesias.

” Se aprueba el acta de la ante- 
ror.

Se aprobó la cuenta de los jor- 
nalos devengados por los obreros, 
en el barrido de calles.

Se aprobó de conformidad, una 
instancia de Juana Aguilar soli
citando su ingreso en los asilos 
benéficos, en calidad de pensio
nista.

Se dió lectura de una comuni
cación de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, autorizando 
al Ayuntamiento para la instala
ción del servicio telefónico inter
urbano. El Ayuntamiento acordó 
autorizar ai Alcalde para la adqui
sición de los aparatos.

Se dió lectura de las cláusulas, 
de la escritura de cesión, de terre

nos sobrantes de la vía pública 
vendidos á D. Justo Gonzalez 
Garrido, por acuerdo del Ayun
tamiento de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 85 de la 
ley Municipal y Real orden del 
19 de Junio de 1901, aprobándo- 
se por unanimidad.

Se acordó en vista del análisis 
practicado en las aguas de las 
fuentes públicas de esta Ciudad, 
confirmar el acuerdo que en la 
anterior.

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Sesión del 30 de Agosto de 
1916.—2.“ Convocatoria.

Pr^^side el primer Teniente se
ñor Hoyos Iglesias.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobó una cuenta que pre
sentó el Gomisiohado del Ayunta
miento, para la entrega de los 
mozos en caja.

Se enteró la Corporación de dos 
donativos hechos á los estableci
mientos benéficos de esta Ciudad.

Se acordó que estando próximo 
á terminar el contrato del alum
brado público eléctrico da esta 
Ciudad, por la Comisión de Poli
cía, se, estudien y formulen las 
bases bajo las cuales se ha de su
bastar nuevamente sometióndo- 
las una vez formuladas á la san
ción del Ayuntamiento.

Acordó el Ayuntamiento soli
citar la canalización del Río Se
quillo, autorizando al Sr. Alcal
de para que en union de loa 
demás pueblos ribereños suscriba 
la correspondiente instancia.

El Sr. Presidente solicitó quin
ce días de licencia, que le fué 
concedida.

Y después de algunos ruegos 
se levantó la sesión.

Medina de Ríoseco 2 de Sep
tiembre de 1916.—El Secretario, 
Ventura Herrero.

12 de Septiembre de 1916.
Dóse cuenta al Ilustre Ayunta

miento.—El Alcalde accidenta', 
Vicente del Castillo Pacio.

Ayuntamiento sesión ordinaria 
13 de Septiembre de 1916.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

-Así resulta del acta de diohodía 
de que yo el Secretario certifico. 
—El Alcaide, Vicente del Casti
llo Pacio.—El Secretario, Ventu
ra Herrero.

NOM. 2.279.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos, toma
dos por la Ilustre Corporación 
de esta Ciudad en el pasado 
de mes Agosto y que se forma 
por el Secretario en cumpli
miento de los preceptos de Ley.

Sesión del 7.—Presida Dou En
rique García.

Se aprueba el acta de la sesión , 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Distribución de fondos para el 
mes, importante la cantidad de 
once mil cincuenta pesetas.

El Ayuntamiento queda ente
rado del estado de adeudo do es
pecies tarifadas de consumos, co- 
rrespodiente al pasado mes de 
Julio.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á 
vecinos pobres de esta Ciudad 
para su ingreso en el Hospital 
provincial.

Se aprueban varias cuentas por 
servicios municipales.

Se concede una gratificación 
de cinco pesetas á D. Serafín Ade
va, por haber regalado al Ayun
tamiento varias postales con el 
retrato de la Virgen de la Con
cepción.

El Ayuntamiento queda ente^ 
rado de que la Comisión de feste
jos ha contratado la Banda de Mú» 
sica del Hospicio Provincia!, así 
como las corridas de Novillos, 
para las fiestas de Septiembre.

Se acuerda señalar una segun
da subasta para el cierre de la 
plaza, bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior.

Sesión del 14.—Preside Don 
Enrique García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Aprobación y pago de varias 
cuentas por servicios municipa
les.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á To
masa Melgar, para que pase al 
Balneario de Retortillo.

Se acuerda dar las gracias al 
Vicepresidente de la Comisión 
provincial Don Miguel Rico, por 
su intervención ea el asunto de 
la banda del Hospicio provincial.

Queda enterada la Corporación 
de haberse adjudicado el cierre 
de la plaza á Dou Eulogio Gómez, 
en la cantidad de cuatrocientas 
sesenta y seis pesetas y demás 
condiciones del pliego.

Sesión del 23.—2.* convocato.
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ria. — Preside D. Sandalio San
tiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se tornan los siguien
tes acuerdos.

Aprobar la cuenta del Hospital 
de San Miguel de esta Ciudad, 
correspondiente al mes de Julio.

El Ayuntamiento queda ente
rado del estado do adeudo de es
pecies tarifcidas de consumos, co
rrespondiente à la primera quin
cena de este mes.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á va
rios vecinos de esta Ciudad, para 
que puedan pasar á ¡os Balnearios 
de Ledesma y Medina del Cauapo.

Se acuerda incluir en las lis
tas de Beneflíoncia Médico-Far
macéutica á un vecino pobre de 
esta Ciudad.

El Ayuntamiento queda ente
rado de un oficio del Director del 
Colegio de 2.® enseñanza de esta 
Ciudad, dando cuenta del resul
tado obtenido por los alumnos 
gratuitos en los exámenes de fin 
decurso.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuf^rda el blanqueo de las 
Escuelas Nacionales de esta Ciu
dad.

Se acuerda asimismo, hacer 
las obras necesarias en el toril en 
que han de encerrarae las reses 
que se lidien en las fiestas de es
ta Ciudad.

Sesión del 30.—2.® convoca
toria.—Preside D. Sandalio San
tiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba la cuenta de logre» 
ses y Gastos realizados en ei Hos
pital de San Miguel de esta Ciu 
dad. en el pasado ejercicio de 
mi! novecientos quince.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre à 
varios vecinos de esta Ciudad pa
ra que puedan pasar á los Balnea
rios de Medina del Campo y Le
desma, ó incluir en las listas de 
Beneficencia Médico-Farmacéu
tica á Félix Tramon, vecino po
bre de esta Ciudad.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas por servicios 
municipales.

Nava del Rey 12 de Septiem
bre de 1916 —El Secretario, Il
defonso Pino.—-V.® B." El Alcal
de, Enrique García.

Ndm. 2.254.

Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en el 
mes de Agosto último, que se 
forma por el infrascripto Secre
tario en cumplimiento yá los 
efictos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Ordinaria del día 4 do Agosto. 
—No tuvo efecto la da este día, 
por no haUerse reunido número 
sufiifiente de señores Concejales.

Ordinaria del día 11.—Tampo
co tuvo lugar la de este día, por 
la misma razón que se expresa en 
la nota anterior.

Ordinaria del día 18.—Bajo la 
p.-esideocia del Sr. Alcalde don 
Eustasio Sanz García y con asis
tencia de los Concejales señores 
García, Gonzalez, Bocos, Lagu
nero, Chicote, Velasco y Diez que 
forman la mayoría, tuvo lugar ¡a 
de este día. Abierta la sesión y 
leída el acta anterior fué apro
bada.

Se aprobó la distribución de 
fondos, importante ocho mil se
tecientas doce pesetas y treinta 
y nueve céntimos.

Se acordó nombrar barrendero 
á Santiago Arranz y Arranz por 
haber faüecido el que lo era An
selmo Rodríguez,

Se acordó no poder informar á 
la Comisión provincial de Valla
dolid, acerca de si ha sido ó no 
cierta la pérdida de la cosecha 
con motivo de ia tormenta de 
^^^^ y piedra que cayó el 19 de 
Julio último en los pueblos de 
Becilla de Valderaduey, Torre de 
Esgueva, San Pedro da Latarce, 
Valdunquillo, La Union de Cam
pos y Villavicencio, en razón á la 
gran distancia que les separa de 
esta villa.

Se acordó adjudicar definitiva
mente la subasta de dos toros á 
D. Gabino Sobrino Barbolla.

Se acordó les sea abonada la 
cantidad de costumbre á los dul
zaineros Teodoro Perucha y com
pañeros por haber tocado en los 
bailes públicos de ia feria de la 
Ascension y San Roque, y se au
torizó al Sr. Alcalde para que ha
ga todos los demás pagos que pro
cedan de funciones.

Se acordó pagar á Narciso Del
gado, veinticinco pesetas por los 
servicios prestados para encerrar 
el ganado de las corridas que han 
tenido lugar en esta viila los días 
15, 16 y 17 de Agosto.

Se acordó les sea abonada á don

Indaiecio Cea, Angel Saoz y 
E ías Diez, la cantidad que la vi
gente ley de Caza determina por 
haber dado muerte á animales 
dañinos.

Se aprobaron varias cuentas de 
jornales y materiales empleados 
en la reparación de edificios y 
fuentes, importantes trescientas 
setenta y cuatro pesetas y nueve 
céntimos.

Y pop último, se acordó que le 
sean abonadas al oficial de esta 
Secretaría D. Mauro Martin, trein» 
ta pesetas por los gastos hechos 
como Comisionado por este Ayun
tamiento en un viaje à Medina 
del llampo, para hacer el ingreso 
de los mozos en Caja.

Ordinaria del día 25.—No se 
celebró por no haberse reunido 
número suficiente de señores Con
cejales.

Peñafiel 1.® de Septiembre de 
1916.—El Secretario de Ayunta
miento, M-ítias Bayon.

Dóse cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que celebre.—El Alcalde, Eusta
sio Sanz.

El Ayuntamiento en sesión del 
día de ayer, acordó prestar su 
aprobación al anterior extracto de 
acuérdos y que se publique en ei 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Peñ»fiel 9 de Septiembre de 
1916.—El Secretario, Matías Ba
yón —V.' B.", El Alcalde, Eus- 
sio Sanz.

No^r 2,307.

Pozuelo de la Orden.

Fijadas defin tivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 
1915, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días du
rante los cuales pueden ser exa
minadas y presentar contra ellas 
las reclamaciones que crean per
tinentes.

Pozuelo de la Orden 13 de Sep
tiembre de 1916 —El Alcalde, 
Vicente G. Delgado.—P. S. M. 
El Secretario, José Román.

NOm. 2.304.

Puente Duero.

Confecionada la matrícula de 
la contribución industrial para el 
próximo abo de 1917, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días en cumplí- 

miento y á los efectos prevenidos 
en el Reglamento del ramo.

Puente Duero à 15 de Septiem
bre de 1916,—El Alcalde, Agapi* 
to Prieto.

NÚM. 2,305.

Serrada.

Vistos los descubiertos de los 
tres primeros trimestres de los 
repartimientos de Consumos y 
sustitutivo del mismo, referentes 
á este término municipal y año 
actual, se declara á los contribu
yentes que no han satisfecho sus 
respectivas cuotas dentro del pla
zo hábil y el cual se anunció en 
edictos fijados en esta localidad, 
iocursos ea el apremio de primer 
grado con el recargo del cinco 
por ciento, y si no satisfacieren 
sus cuotas en el término de tres 
días contados desde el en que se 
publique este anuncio en el «Bo
letín oficia!» de la provincia, se 
expedirá el apremio de segando 
grado.

Serrada á 16 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Juan Moyano.

•---------- -.o-.........

Núm. 2 310.

Villanueva de Duero.

Según me participa ia vecina 
de esta villa Doña Segunda Lajo, 
se la ha extraviada la caballería 
reseñada á continuación.

Una burra cerrada, pelicana y 
colma, talla regular.

Se ruega á las autoridades que 
tengan conocimiento del paradero 
de la citada caballería, lo comu
niquen á esta Alcaldía.

Villanueva de Duero 15 de Sep
tiembre de 1916.—El Alcalde, 
Francisco Lara Esteban.

iBiuMunE rau
Juzgados de primera instancia 

é ins ruccion.

Nüm. 2.299,

VALLaDOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
D etrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en autos que 
se siguen en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda, por el 
procedimiento judicial sumario 
establecido en el artículo 131 de 
la ley Hipotecaria, á instancia
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del Procurador D. Eusebio Ro
dríguez Fernandez Vila, en nom
bre del Exorno. Sr. D. Siro Aboin 
Rojas, Conde de Montefrío, con
tra D. Julian Prado Beltrán, para 
hacer efectivo un crédito hipote 
cario de trescientas mil pesetas 
de prinoipal, ocho mil doscientas 
cincuenta pesetas de intereses 
vencidos en treinta de Abril úl
timo, los que venzan y costas, 
procedente de préstamo consig
nado en escritura pública, tengo 
acordado por providencia de hoy, 
á instancia del actor, proceder à 
la segunda subasta de las ñucas 
hipotecadas que á oontinnación se 
expresarán, con la rebaja dei vein
ticinco por ciento del tipo pacta
do en la escritura de constitución 
de hipoteca que también se con 
signa; habiendo señalado para 
dicho acto el día catorce de Oc
tubre próximo venidero á las on
ce de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado; previ- 
nióndose que los autos y la oerti- 
tiñoaoion dei Registrador á que 
se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de dicha ley, ya cita
do, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Sr. Cuesta; que se 
entenderá quetodolioitador acep
ta como bastante la titulación y 
que las cargas ó gravámenes an
teriores y los preferentes al eré 
dito del actor, continuarán sub
sistentes, entendióndoso que el 
rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse á su 
extinción el precio del remate, y 
que no se admitirá postura algu
na quesea inferior al tipo con
signado para la subasta, debiendo 
los postores consignar en o, Juz
gado ó en el establecimiento des 
tinado al efecto, para poder tornar 
parte en la licitación el diez por 
ciento de indicado tipo de la su
basta.

tincas que se subastan,

1 .* Una casa sita en el casco 
de esta Ciudad, callo de la Liber
tad, número veintidós, esquina á 
la calle de los Baños, que ocupa 
una superficie de setecientos no
venta y cuatro metros y siete de
címetros cuadrados, de los cuales 
pertenecen al patio central, úni
co que tiene, ciento dieciseis me
tros noventa centímetros, corres
pondiendo por tanto el resto ó 
sean seiscientos setenta y siete 
metros y diecisiete centímetros á 
la casa edificada y consta en toda 
su extension de sótano, planta 
baja para comercio, pisos nrimo- 
ço^ prinoipal, segundo, teroero.

cuarto y otro quinto en parte 
destinado á habitaciones y en 
parte á huardillas ó solanas; lin
dando por su frente en donde 
tiene la puerta de entrada coa la 
calle de la Libertad, por la izquier’ 
da entrando con la calle de lo-» 
Baños, por la derecha con solar 
del Exorno. Ayuntamiento y ca
sas de la Plaza de la Libertad y 
por lo accesorio ó espalda con so
lares propiedad da D. Julian Pra
do, que tiene entrada por la Plaza 
del Portugalete y con casa de los 
herederos de D. Servando Bravo, 
estando todos los pisos divididos 
en dos habitaciones de derecha é 
izquierda, menos el cuarto que lo 
está en cuatro habitaciones seña
ladas con las letras A, B, C y la 
portería. Sirve de tipo para esta 
subasta el setenta y cinco por 
ciento de la primera ó sea la suma 
de seiscientas treinta mil pesetas.

2 .® Un solar procedente de 
un derribo con algunas edifica
ciones nuevas en esta Gapial, Pla
zuela de Portugalete, número 
doce; que linda por derecha casa 
del Colegio de niñas huérfanas y 
con otra de Doña Antonia Zarzue
lo; por el lado, izquierdo otra de 
Manuel Zamora y accesorio casa 
de AntonioZirzuelo y otros. Sir
vo de tipo para esta segunda su
basta el setenta y cinco por 
ciento de la primera ó sean once 
mil doscientas cincuenta pesetas.

3 .® Otro solar procedente de 
un derribo, con alguna edifica
ción en planta baja, en esta ciu
dad, Plazuela de Portugalete, 
número siete; que linda por su 
fachada con la Plazuela, por iz
quierda, casa do herederos de 
Bravo, derecha y accesorio casa 
de D. Julian Prado, antes here
deros de D. Antonio Sánchez Ar
cilla. Sirve de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cin
co por ciento de la primara o sean 
once mil doscientas cincuenta 
pesetas.

4 .® Otro solar procedente de 
un derribo en esta Capital, calle 
dolos Biños, número diez mo
derno; linda derecha Manuel 
Aparicio, izquierda casa del Co
legio de niñas huérfanas, y acce
sorio finca de D. Julián de Prado. 
Tiene alguna edificación en plan
ta baja y no consta su medida 
superficial como tampoco en ¡os 
dos solares anteriores. Sirve de 
tipo para esta segunda subasta el 
setenta y cinco por ciento de la 
primera, ó sean once mil dos'^ 
oientas cincuenta pe-setas.

5 .® Otro solar procedente de 
un derribo en esta Capital, Pza« 

zuela de Portugalete, números 
diez y once; linda por derecha 
fincada D. Julian Prado, antes 
de herederos de Arquero, por iz
quierda de Josefa Trigueros y 
accesorio de D. Julián Prado que 
fuó de Tomás Burgos. Tiene edi
ficaciones modernas en planta 
baja y no consta su medida su
perficial. Sirve de tipo para esta 
segunda subista el setenta y 
cinco por ciento de la primera ó 
sean once mil doscientas cincuen
ta pesetas.

Dado en Valladolid á quince 
de Septiembre de mil novecientos 
dieciseis.—José Luis Gargollo.— 
SI Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.
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Juzgados municipales.

Nóu. 2.301.

VALLADOLID—PLAZA.

OÉDULA DE OITAOIÓN.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en virtud de 
mandamiento del de Instrucción 
dei mismo Distrito ha acor
dado citar por medio de la pre 
seute á Don Dimas Manchado 
Alvarez, Don Alfredo de Herrere 
Ortega y Don Salvador Pens Pe
reira,quo tuvieron sus domicilios 
respectivamente calles del Prin
cipe letra L,Meoores 6 y San Mar
tin 21, de esta Ciudad, hoy de pa
radero ignorado, para que compa
rezcan ante la Audiencia Provin
cial de esta capital los días 26 y 
27 de Octubre próximo y hora de 
las diez, con el fin de conocer 
como Jurados en la causa proce
dente del Juzgado de Nava del 
Rey seguida contra Pabio Casado 
Cabrero y otros, por cohecho, bajo 
la responsabilidad que establece 
el artículo 52 do la ley de Ju
rados.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1916.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

NÚM.2.309.

MANZANARES.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo 
y Villarejo, Abogido y Juez 
municipal de esta Ciudad.

Por el presente se cita y em
plaza á Basilio Campos Canoa, 
soltero, de treinta y tres años de 
edad, tratante an la compra-ven
ta de caballerías, natural de 
Cuenca, vecino de Valladolid, 
que vive en la calle del Empeci

nado, número veintiuno, para 
que comparezca á celebrar juicio 
de faltas el día treinta del actual 
á las once, en la Audiencia de 
este Tribunal, sita en la Plaza do 
la Constitución, primero, sobre 
las , lesiones que causó á Pedro 
Moreno, de esta vecindad, debien
do concurrir con las pruebas de 
descargo que tuviere, y que su 
incomparecencia le parará per
juicio al no ser que hiciere uso 
de las facultades que le dispensa 
el artículo 970 de la ley de En
juiciamiento Criminal.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares y agentes 
delà policía judicial, procedan 
por cuantos medios estén á su 
alcance à la busca del referido 
Campos y caso de ser habido lo 
pondrán en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Manzanares á quince 
de Septiembre de mil novecien
tos dieciseis.-—Joaquín Sánchez 
Cantalejo,

NüM. 2.308.

PORTILLO

Don Ladislao Martin Gutiérrez, 
Juez municipal de Portillo y 
su Arrabal.

Hago saber: Que hallándose va- 
cante la plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado por re
nuncia del que la desempeñaba, 
so anuncia á concurso conforme 
á las disposiciones vigentes, pu
diendo los aspirantes á ella pre
sentar solicitudes dentro de los 
quince días siguientes al do in
serción de este anuncio ea el «Bo
letín oficia!» de esta provincia, 
acompañandoá las mismas los do
cumentos siguientes:

1 .® Certificación de naci
miento.

2 .® Certificación da buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 ® Documentos que acredi
tan su aptitud para el desempeño 
de dicho cargo.

El que gSea agraciado percibi
rá los derechos de Arancel.

Portillo 14 de Septiembre de 
1916.—El Juez municipal, La
dislao Martin.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PHOVlNCiAL

Palacio de la Diputación
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